
Instrucciones para la votación en la consulta al 
PTGAS sobre el preacuerdo alcanzado con la 

Universidad 
 

Los representantes sindicales hemos alcanzado un principio de acuerdo el 19 de mayo con la 

Administración universitaria. Puedes consultar el texto íntegro aquí. 
Queremos que puedas votar si estás de acuerdo o no con este preacuerdo. Para hacerlo 
online, si eres un PTGAS en activo el 26 de mayo de 2023 estas son las instrucciones: 

El primer paso es visitar la web a https://atenea.unizar.es/ate100bienvenida.xhtml 

 

A continuación, hay que identificarse con el NIP y la contraseña administrativa 

 

A continuación, accede a tus encuestas: 

 

 

https://juntapas.unizar.es/wp-content/uploads/2023/05/Propuesta-FINAL-Acuerdo-23-05-2023-1.pdf
https://atenea.unizar.es/ate100bienvenida.xhtml


Si tienes varias encuestas activas deberás seleccionar “Consulta al PTGAS sobre el preacuerdo 
alcanzado con la Universidad” (paso 1). Si no, puedes ir directamente a votar pulsando el lápiz 
(paso 2) 

 

Una vez en la encuesta, si deseas volver a leer el texto íntegro puedes pulsar en el enlace. 
Cuando hayas tomado una decisión podrás seleccionar “Sí” si estás a favor del acuerdo o “No” 
si estás en contra del acuerdo. También puedes votar en blanco si no seleccionas ninguna de 
las opciones. 

 

Una vez elegida la opción, solo tienes que pulsar “enviar respuesta” 

 

Ten en cuenta: 

• Solo podrás votar una vez. 
• La votación es confidencial 
• El horario de votación es de 10 a 17:30 horas 
• Se puede acceder desde cualquier punto de red y con cualquier dispositivo  


